
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos y de 

Gobierno

45

L.C.P. de Operación 

Administrativa en Jurídico 

y de Gobierno

23

Dirección Jurídica

40

Subdirección de Legalidad

29

L.C.P. de Asuntos 

Jurídicos

23

J.U.D. de Calificación de 

Infracciones

25

J.U.D. de Amparos y de lo 

Contencioso

25

J.U.D. de Mediación

25

Subdirección de 

Regularización de la 

Tenencia de la Tierra

29

J.U.D. de Regularización 

Territorial y Tenencia de 

la Tierra

25

J.U.D. de Resguardo de la 

Propiedad

25

Subdirección de 

Verificación y 

Reglamentos

29

J.U.D. de Clausuras y 

Sanciones

25

J.U.D. de Verificación

25

Dirección de Gobierno

40

Subdirección de 

Reordenamiento, 

Mercados y Panteones

29

J.U.D. de Giros 

Mercantiles y 

Espectáculos Públicos

25

J.U.D. de Vía Pública

25

J.U.D. de Panteones

25

J.U.D. de Mercados

25

Subdirección de Movilidad

29

J.U.D. de Planeación y 

Estrategias de Movilidad

25

J.U.D. de Servicios al 

Público

25

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
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Se extiende el presente, con apoyo en lo determinado en el numeral SEGUNDO fracción I, del Octogésimo Segundo Aviso por el que se da a conocer el 
color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Acciones de Protección a la Salud que deberán observarse derivado de la 
Emergencia Sanitaria por Covid-19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de marzo de 2022, y los numerales PRIMERO y 
SEGUNDO de su similar publicado el 6 de abril de 2020, por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios 
oficiales.


